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PODER LEGISLATIVO 
Cámara del Senado 

DECIMO-SEPTIMA SESION DE LA 
CAMARA DEL SENADO, correspon
die.nte a las ordinarias del Primer Pe
ríodo Ccnsitucional del Congreso, cele
brada en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las diez y treinta mi.nuto.s 
de la mañana del día Miércoles, once de 
junio de mil novecientos setenta y cinco. 
Presidencia del honorable Senador Don 

Pablo Rener, asistido en la Primera y Se
gunda Secretaria por los honorables Se
nadores Doctor J. David Zamora y Doo 
Max Paguaga Irías, respectivamente. 

Concurren, además, Jos honorables Se
. nadores Doctor Eduárdo Conrado Vado, 

Don Arturo Cruz Porras, Don Humberto 
Chamorro Chamorro, Don Rigoberto Gar
cía Reyes, Doctor Lorenzo Guerrero Gutié
rrez, Doctor Uriel Herdocia Argüello, Don 
Gabriel Irías frías, Don Camilo López Nú
ñez, Doctor Francisco Machado Sacasa, 
Doctor Alejandro Martínez _Urtecho, Ge
neral Roberto Martínez Lacayo, Don Ju
lio Rodríguez Arias, Doctor Constantino 
Mendieta Rodríguez, Doctor Orlando Mon
tenegro Medrana, Doña Juana Cajina de 
Peters, General Rigoberto Reyes Arauz, 
Doctor Tomás Salazar Rodríguez, Doctor 
Alceo Tablada Salís y Don Napoleón Ta
pia Pérez . 

www.enriquebolanos.org


4018 LA GA.OETA.-DI.ARIO OFICIAL 

lo.-El honorable Señor Presidente!, Se
nador Don Pablo Réner, declaró abierta Ja 
. sesión. 

2o.-Bajo el punto primero de la Orden 
del Día, -LECTURA DE CORRESPON
DENCIA-, fue leída carta fe'cha 9 de ju
nio corri.,nte, dirigida a la Presidencia por 
.el honorable Senador Don A.lfredo Men· 
dieta Gutiérrez, solicitando pérmiso para 
ausentar:re durante un lapso de veinte días, 
a paritr del 10 del presente mes; y pidien
do a la vez que durante ese período fuera 
incorporado .a esta Cámara su Suplente, el 
honorable Senador Don Julio Rodríguez 
Arias. -

Manifestó el honorable Señor Presiden
te, Senador Rener, que gustosamente con
cedía el permiso solicitado al honorable 
Senador Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, 
por encontrarse el período del mismo com
prendido dentro de los que, de acuerdo con 
el Reglamento, le erá po_testativo otorgar. 
Asimismo, correspondiendo a la segunda 
solicitud del Senador Mendieta Gutiérrez, 
declaró incorporado a esta Cámara al ho
norable Senador. Don J ulío Rodríguez 
Arias, quien se encontraba presente. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Rodríguez Arias, quien después de saludar 
a Ja Directiva y demás miembros de esta 
~~.rf!Pra !t ct1vas órdenes se puso, expre·só 
:;u 1Ecticfacción por encontrarse integrando 
este Alto Cue:cpo, ofreciendo su amplia co
labnración en la re.solución de los proble
mas que le atañar0r1, de común acuerdo -y 
sin diferencias, todo por el bienestar de la 
Patria. 

El honorable Señor Presidente agrade
:}.6, :- r.8mbre de la Directiva1 sus concep# 
tos al honorable' Senador Rodríguez Arias, 
y la colaboración ofreci::la, manifestándo
le q~-1~ en este Senado todos los asuntos se 
resolv!an en beneficio de la Patria. 

3o.-'-Siguiendo con los asuntos consig- · 
nadas en la Orden del Día y conforme 
anunciara el honorable Señor Presidentti, 
a continuación fue leído por el Primer Se
cretarh:i, Senador Zamora Pastora, el pro
nunciamiento que en forma de acta presen
taba la Comisión Especial Mixta designa
da por la Cámara de Diputados y por la 
~e! s~n,,b, al tenor de los dispuesto en el 
Arto. 167 Cn., é integrada por los honora
bles Diputados Doctores Salvador Castillo 
Selva, Alejandro Fajardo Rivas y Agapito 
Fernández García; y honorables Senado
res Doctores J. David Zamora y Julio Y ca
za Tigerino, para reso1 ..... ~er sobr~ las dife
re11cias de criterio que sustentaba la de Di· 
P1!t"d0s <:J,~erca de las reformas introduci
das por esta Cámara al proyecto de ley por 
el cual se modifica el Decreto Legislativo 
No. 520 de 5 agosto de 1960, en el sentido 
de declarar de interés nacional toda inver-

sión de capital destinada a la constrúcción 
de Hospitales y Sanatorios. Dicho docu
mento se consigna integramente, ásí: · . 

"En la ciudad de Managua, Distrito Na-' 
cional, en la Sala de Comisionés de la Cá~/ 
mara del Senado, reunidos a las diez de la 
mañana del dí.a cinco de junio de mil no
vecientos setenta y cinco los suscritos 
Miembros de la Comisión Especial desig
nada por ambas Cámaras al tenor del Ar
to. 167 Cn., honorables Diputados. Docto
res Salvador Castillo Selva, Alejandro Fa
jardo Rivas y Agapito Fernández García, 
y honorables Senadores Doctores J. David 
Zamora y Julio Y caza Tigerino, para co· 
nacer de la discrep8.IJ~ia de criterios en re
lación a las adiciones hechas por Ja Cáma· 
ra del Senado al Proyecto de Ley por el · 
cual se reforma el Decreto Legislativo N• 
520 de 5 agosto de 1960, que declara de in
terés nacional toda inve'rsión de capital 
destinada a Ja construcción de Hospitales 
y Sanatorios; procedimos a considerar las . 
objeciones de orden constitucional presen
tadas por algunos Miembros d!"- la Cámara 
,de Diputados en el sentido de que las adi
ciones hechas por la Cámara del Senado 
constituían iniciativa, 

Al efecto consideramos que de canfor- . 
midad con el Arto. 165 de la Constitución, 
es facultad de la Cámara del Senado dese
char, reformar, adicionar o hacer supre
siones al proyecto aprobado por la Cáma
ra' de Diputados. La facultad de adicio: 
nar implica la de agregar nuevos articules 
al proyecto, que es lo que en el caso estu
diamos hizo la Cámara del Senado. 

En consecuencia, todos Jos suscritos 
convenimos en declarar que las adiciones 
hechas por la Cámara del Senado al pro
yecto en cuestión son pertinentes y están 
dentro de sus atribuciones constitudona
les. 

Creemos oportuno aprovecha esta oca· 
sión para precisar lo que a nuestro juicio 
constituye iniciativa en la formación de las 
leyes, facultad que no tiene la Cámara del 
Senado; y al respecto opinamos que. sería 
iniciativa que a un proyecto aprobado por 
la Cámara de Diputados, la Cámara del 
Senado le hiciera modificaciones o adicio
nes que lo de:svirtúen o desnaturalicen o 
sean ajenas a la materia y objeto del m_i~
mo, 

Creemos que de esta manera se resuel
ven las dudas suscitadas por alguncs Re
pre!sentante en la Cámara de Diputados. 
(f) Salvador Castillo, (f) Alejandro Fa
jarq.o Rivas, (f) Agapito Fernilnd07 G: 1-r
cía, (f) .T. David Z:unor~, (f) Julic Y:''.l
za Tigerino.n 
· Explicó el honorable Señor Secretario, 

Doctor J. David Za:¡nora, en su carácter 
de miembro de dicha Comisión Mixta, que 
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además de aclarar los aspectos constitu
cionales relativos a la actuación del Sena
do respecto a las reformas del caso, la Co
misión había aprovechado la ocasión para 
dilucidar lo relacionado con lo.s/poderes 
constitucionales de esta Cámara,. en cuan
to a la acción que puede tomar sobre los 
proyectos aprobad0s por la de Diputados. 

El honorable Señor Presidente, manifes
tó que enterados del contenidó de· dicho 
pronunciamiento, sería éste debidamente. 
archivado.·· 

Arto. 4o.-Fue leído y tomado en eon
sideración, el proyet:to de ley recibido de 
la honorable Cámara de Diputados, que 
tiene por objeto establecer la estructura y 
sistema organizativo del SECTOR PUBLI
CO AGROPECUARIO, adscrito al Minis
terio de Agricultura y Ganadería, y dotar 
a dicho Ministerio, de todos los instrumen
tos necesarios que le permitan desarrollar 
las funciones que la Ley le otorga. 

Dijo el Señor Presidente que el Proyec
.to en cuestión pasaba al estudio y dicta
men de la Comisión de Agricultura y Ga
nadería; explicando que en la Cámara de 
Diputados, a pesar de que sus Comisiones 
Permanentes están integradas por cinco 

.. miembros, se habían agregado dos más, 
por tratarse de un proyecto de mucha im
portancia. Así que para seguir un pro
cedimiento similar, propuso que este Se
nado reforzara la Comisión de Agricultu
ra y Ganadería también con dos miembros 
más; y, estando todos de acuerdo, designó 
a los honorables Senadores Doctor J. Da
vid Zamora y Doctor Eduardo Conrado 
Vado. Quedó por lo tanto la Comisión, in
tegrada así: Miembros de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería: Doctor Alfonsó 
Lavo Cordero, Don Rigoberto García Re
yes y Don Humberto Chamorró Chamorro; 
y, miembros agregados, Doctores J. David 
Zamora Pastora y Eduardo Conrado Va
do. 

5o.-Se· leyó, tomó en consideración y 
pasó al estudio de la Comisión de Gracia, 
el proyecto de ley tendiente a conceder 
Pensión Mensual Vitalicia de Quinientos 
Córdobas ( CS 500.00), a favor del ¡¡eñor 
Sinforo Alemán García, de Nandaime, De
partamento de Granada, en reconocimiento 
a sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

60.-Seguldameute, fue leído, tomado 
en consideración y pasado al estudio y dic
tamen de la misma Comisión de Gracia, el 
proyecto de ley por el cual se concede Pen
sión Mensual Vitalicia de Cuatrociento,s 
Córdobas ( CS 400.00 J , a favor del señor 
Cayetano Barrera Uriel, d<' La Trinidad, 
Departameuto d,, Estelí, en reconocimien
to a sus importantes servicios prestados a 
la Patria. . 

7o.~Pidió la palabra el honorable Se
nador Don Humberto Chamorro Chamo
rro ,y en uso de ella expuso que en una de 
las sesiones anteriores había hecho moción · 
para que se nombrara una Comlsión· que 
se pusiera en contacto con el Señor Minis
tro de la Gobe·rnación, para que investiga
ra acerca de las Pensiones de Gracia, en 
cuya oéasión había dicho que es· absurdo 
que este Senado esté otorgándolas y lue
go no sean satisfechas por el Ejecutivo 
por falta de fondos, lo cual consideró ini
quidad, pues era una burla sangrienta que 
se hacía a aqúellos a quienes se trataba de 
beneficiar. Agregó que en esa oportuni-· 
dad, también el honorable Senador Gra
nera Padilla había intervenido, pronun-· 
piándose el parecidos términos. 

Le repuso el honorable Señor Presiden
te, Senador Rener, que efectivamente, a 
raíz de la moción del honorable Senador 
Chamorro Chamorro, se le había enviado 
carta en ese sentido al Señor Ministro de 
la Gobernación, quien contestó manifes
tando que como no había dinero para cu
brir las pensiones, por esa razón no las ha
bían publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. Al conocerse dicha respuesta, agre
gó, se acordó nombrar una Comisión la de 
Hacienda, de la cual formo part.e, para 
efectuar una investigación en la Dirección 
General del Presupuesto; ya que como les 
expliqué en ese entonces, cuando fue apro
bado por la Asamblea Nacional Constitu
yente el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República actual, siendo 
yo también Presidente de la Comisión de 
Hacienda y C. P., se hizo un cómputo de 
las pensiones aprobadas, y la partida que 
se asignó en el Ramo de la Gobernación 
para ese fin, fue por el monto exacto que 
arrojaron. Por lo tanto nos parece..extra
ño que ahora aleguen falta de partida y es 
por eso que la Comisión de Hacienda, en 
<;umplimiento de- su misión, se ha puesto en 
contacto con la Oficina del Presupuesto, 
quien está trabajando en eso y me ofrecie
ron que en la próxima semana nos van a 
dar el resultado. Mientras tanto, dijo, estas 
pensiones que estamos conociendo las pode
mos pasar a Comisión en espera del estu
dio que está haciendo el Presupuesto; y 
si hay fondos, tienen que pagar las que ya 
fueron aproba_!las y sLse puede, se pasan 
éstas o de lo contrario las tendremos aqui 
pendiente'? junto con otras que vinieron al 
comienzo de esta Legislatura, que tampo
co han sido aprobadas. 

80.-Seguldamente, fue leído, tomado en 
consideración y pasado al estudio de la 
Comisión de Gracia, el proyecto de ley que 
se contrae a conceder Pensión Mensual Vi
talicia de Quinientos Córdobas ( q¡: 500.00), 
a favor del señor Gilberto Espinoza Mai-
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rnna, de La Trinidad, Departamento de' 
Estelí, en reconocimiento a sus i:11portan~ 
tes servicios prestados a la Patria. 

9o.-Se leyó, tomó en consideración, y 
se pasó a la misma Comisión de Gracia, 
el proyecto de ley por el cual se concede 
Pensión Mensual Vitalicia de Un Mil Cór
dobas ( <$ 1,000.00), a favor del señor En
rique Leal Gómez, de la ciudad de Mana
gua, en reconocimiento a sus importantes 

- servicios prestados a la Patria. 
10.-Conforme manifE\stara el honora

ble Señor Presidente, se continuó con la 
{~'scusión en primer debate del proyecto de 
ley por el cual se reforma el Arto. lo. del 
Decreto Legislativo No. 1376 del 21 de 
s0ptiembre de 1S67, que concede Persoria
l'dad Jurídica a la Asociación Nicaragüen
B<C de Agentes Aduaneros, Almacenadores 
y Embarcadores (ANAAAE), publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 52, del 
1 marzo de 1968. 

Explicó el honorable Señor Presidente a 
h Cámara, que el trámite del proyecto en 
c'1estión había sido ;;uspendido a la altura 
el:: la discusión general del dictamen y de 
h iniciativa, por haberse objetado que 
conforme la Escritura Constitutiva, la en
t 'dad en cuestión perseguía fines lucrati.
v~.s; motivo por el cual, se acordó volvie
ra al seno de la C-0misión para que ésta hi
cl;ora la aclaración del caso con los intere
:-e,dos., Ya hubo la correspondiente recti
i'.::;ación, dijo, por lo que para proceder or
denadamente, volveremos a leer el dicta
men y que los señores· dictaminadores den 
h explicación respectiva. 

Por Secretaría se dio lectura al dicta
men, siendo puesto a discusión en lo gene
ral, junto con el proyecto. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Doctor Orlando Montenegro Medrana, ex
presando q11:: ef~ctivamente la discusión 
del proyecto había sido suspendido, porque 
en la escritura co11stitutiva se decía que 
uno de los fines d2 la entidad, era el de lu
cro; y ya existen antecedrntes y jurispru
dencia en el sentido de que no se otorga 
persc.nería juridica a üque11as asociaciones 
que persiguen tal fin, dijo. Pero después 
de hacer la indagación del caso con los in
teresados, se aclaró que se trató de un 
error de copia, habiéndose presentado e'l 
original de la escritura, que claramente es
pecifica que no se persiguen fines lucrati
vos; es por eso que ya snbsanado el moti
vo que dio origen a la suspensión de la 
discusión de este proyecto, la Comisión lo 
acoge y recomienda a la Cámara su apro
bación. 

El honorable S2nador Doctor Eduardo 
Conrado Vado preguntó si había sido en
viada la nueva escritura con la corrección 

.Q::-;¡<, 

correspondiente. A lo que le repuso el 
honorable Senador Doctor J. Dvaid Zamo
ra que así era, dando lectura a una trans
cripción hecha por el Ministerio de la Go
bernación, adjunta al expediente, que en 
la parle pertinente decía: "La Asociación 
es de de carácter civil, con fines no lucra
ti'V'os y se denon1inará "Cámara de Agenw 
tes Aduaneros, Almacenadore's y Embarca
dores de Nicaragua, que podrá ser desig
nada con las 'iglas ( CADAEN) ... etc. 

-Estando todos de acuerdo en que la ob
jeción hecha quedaba desvane'cida con la 
certificación de la escritura presentada, se 
aprobó el dictame'n y el proyecto en lo ge
neral. 

En lo particular, fueron leídos, someti
dos a discusión y aprobados, los Artos. lo. 
y 2o. de que consta el proyecto, el cual que
dó aprobado en primer debate; habíéndo
sele dispensado, a moción del honorable 
Senador Doctor J. Da vid Zamora, los trá
mites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
pertinente. Quedó por lo tanto, definiti-
vamente aprobado. ' 

11.-En primer debate, se pasó a discu
tir el proyecto . de ley tendiente a otorgar 
Subvención de Un Mil Córdobas . . . . . . 
( ($ 1,000.00) mensuales a la "Filial De
partamental de- Granada", de la Cruz Ro
ja Nicaragüense. 

Se dio lectura, siendo puesto a discusión, 
al dictamen, en el que la Comisión de Ha
cienda acogía el proyecto, con la salvedad 
de que aconsejaba, en primer lugar y co
mo reforma de e·stilo, que en la denomina
ción de la institución, las comillas se lle
varan hasta el final, e.s decir, que en vez de 
llamarse "Filial Departamental de Grana
da" de la Cruz Roja Nicaragüense', se de
nominará "Filial Departamental de Gra
nada de la Cruz Roja Nicaragüense"; ya 
que el primer denominativo en sí, no signi
ficaba nada. Y, en segu11do l11gar y como 
reforma de fondo, proponía que a fin ae 
que a institución en cuestión comenzara a 
gozar cuanto antes de la subvención, se su
primieran los Artos. 2o. y 3o. y en defec
to, éstos, se consignara un 2o. y último, 
que dijera: 

"Arto. 2o. Esta erogación se imputará 
a la partida correspondiente, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y surtirá 
sus efectos a partir de la publicación del 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial". 

Anotaba.na los señores Comisionados que 
no se les había pasado por alto Ja disposi
ción constitucional del Arto. 230, pero 
creían que con la redacción aconsejada pa
ra el Arto. 2o., se dejaba al arbitrio del Po
der Ejecutivo hacer efectivo ese Decreto 
dentro de sus disponibilidades presupues-
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tarias; es decir, en caso tenga fondos pa
ra ello; no omitiendo manifestar tampoco 
que fue hecha a la Dirección G<lneral del 
Presupuesto la consulta del caso, quien 
opina que puede llevarse a una realidad in
mediata. "Y, como de esta manera com
placemos al honorable colega, Don Hum
berto Chamorro Chomorro, quien está su
mamente interesado en este asunto, y fa
vorE!cemos además a una institución digna 
de ello, dejamos al cirterio de la honora
ble Cámara dar su aprobación al proyecto 
en esa forma";. concluían~ 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Don Humberto Chamorro Cha.morro, ex
presando su agradecimiento a la Comi
sión, al tomar en cuenta su interés en que 
el proyecto de ley surtiera efectos inme
diatos. Como les he explieado a algunos 
de mis colegas, agregó, la situación de la 
Cruz Roja de Granada €!S bastante difícil, 
como la de casi todas estas institucfones 
de servicio público, y esa subvención, aún 
siendo tan mínima, le será de gran ayuda. 
Yo estuve en contacto oon el Señor Minis
tro de Hacienda, solicitándole que esta 
subvención se cubriera de inmediato, por
que actualmente en Granada hay,solanien
te ú.na ambulancia para servir al público, 
tanto por parte del Cuerpo de Bomberos 
e.orno dE! la Cruz Roja, y es verdaderamen
te una necesidad que hayan por lo menos 
dos, para servir a todo el Departa.mento. 
Por lo tanto, yo acojo el dictamen y el pro
yecto, tal como lo propone, y ruego a mis 
honorables colegas, le den su aprobación. 

No habiendo más intérvenciones, se de
claró suficientemente discutido el dicta
men y el proyecto en lo general, tal como 
lo proponía la Comisión, y puestos a vo
tación, se aprobaron por unanimidad. 

En lo particular, fueron leídos, someti
dos a discusión y aprobados también uná
nimemente, los Artos. lo. y 2o., con la re
dacción propuesta por la Comisión Dicta
minadora; quedando así el proyecto apro
bado en primer debate. 

A moción del honorable Senador Doctor 
Eduardo Conrado Vado,- quien también 
11e refirió a las necesidades de la Cruz Ro
ja de Granada, en su carácter de Fiscal 
General de la Junta Nacional de· la Cruz 
Roja Nicaragüense por lo que le consta
ban las necesita.des apremiantes que tenía 
esta Institución y sus Filiales- se le dis
pensó al proyecto el trámite de segundo 
debate y demás de ley, a.fin de que se hi
ciera efectivo lo más pronto posible. 

12.-Mediante moción del honorable Se
nador Doctor J. David Zamora, se le dis
~ a la presente acta el trámite de lec-
tura, dándoae por aprobada.. .. . . . . 

13.-No habiendo ningún asunto más 
quE! tratar, se levantó la 'Sesión. • 

Pablo Rener; PresidentE!. J·. David Za
mora Pastora, Secretario. Max Paguaga 
Irías, Secretario. 1 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernaci6n 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Sr. Lucas C. 

Velásquez V. 
Reg. No. 8652 - R/F 916826 - ~ 105.00 

José María Tercero R., Oficial Mayor en 
el Despacho de la Gobernación, 

Certifica: 
Que en la página número cuatro ( 4) del 

libro de naturalizado,s y nacionalizado!!, · 
que esta dependencia llevó durante el año 
de mil novecientos sesenta. y seis, se en
cuentra el Acta que íntegra y literalmente 
die€!: 

"No. 1888. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista Ja solicitud del señor Lucas Con- · 
cepción Velásquez Velásquez, mayor de 
edad, soltero, de este domicilio y,origína- · 
rio de El Sauce, Departamento La Unión, · 
El Salvador, relativa a quE! se le conceda 
Carta de Naturalización de la República de 
Nicaragua por razón de que siendo origi-. 
nario de otro país de la América Central, . 
goza del privilegio de ser considerado ni
caragüense al tenor del Arto. 18, Numeral 
4) de nuestra Constitución. 

Se Considera: 
Que está justificado el hecho de que el 

peticionario es de origen salvadoreño, co
mo lo pruE!ba con los atestados legales que 
presenta y está a.si mismo justificado que 
conforme la Constitución de El Salvador, 
también son considerados salvadoreños los · 
centroamericanos que llegan a su territo
rio y establezcan en él su domicilio. 

Por Tanto, Se Declara: 
Unico. Que· el señor Lucas Concepción 

Velásquez Velá,squez, de calidades conoci
das es nicaragüense al tenor del Arto. 19) 
Numeral 4) de nuestra Constitución Polí
tica y extiéndasele certificación de la pre
sente para que le sirva de suficiente com- ·' 
probante. 

Comuníquese. Casa .Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 25 de Junio de 1966. - (f) . 
René Schick, Presidente de la República. 
- El Ministro de la Gobernación, (f) L. 
(}ul'!rrero. 

Es conforme, Managua, D. N., 12 Di-· 
ciembre de 1977. - (f) José MIW'ía Terce-· 
ro R., Oficial Mayor. 
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Minis+erio de Educaci6n Pública 

Disposiciones para Establecer 
Bares en Centros dé 

Educación Media 
"Acuerdo No. 133-J 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Arto. 11-Lo.s Centros de Educación Me
dia, que posean Bares, procurarán que los 
alimentos lleven en lo posible, las exigen
cias higiénicas y nutricionales que contri
buya.u al mejor desarrollo físico y mental 
de los estudiantes y que sus precio.s no ex
cedan a los establecidos en el mercado lo
cal. 

Arto. 2.-Es terminantemente prohibido 
expender en los Bares Escolares, bebidas 
embriagantes, cigarrillos, o cualquier otro 
alimento que menoscabe la salud en lo.s es
tudiantes. 

Arto. 3.-La administración de los Ba
res de los Centros de Educación Media, se
rá sometida a licitación por los Directores. 

Arto. 5.-En los cinco primeros días del 
mes de Enero de cada año el Director de 
cada Centro hará publicar en un Diario lo
cal o de la ciudad de Managua las bases de 
la licitación. 

Arto. 5.-En los cinco días del mes de 
Enero de cada año 61 Director de cada Cen
tro hará publicar en un Diario local o de 
la ciudad de Managua las bases de la lici- · 
taclón. 

Arto. 6.-Las licitaciones se abrirán el 
115 de Enero de cada año, y será adjudica
da por una Comisión integrada por el Di
rector, cuatro profesore's y un represen
tante del Tribunal de Cuentas. 

Arto. 7.-La Comisién de licitación po
drá declarar desierto de concurso cuando 
no se presente el número de licitantes que 
la comisión considere suficiente o cuando 
la propuesta no sea beneficiosa al Centro. 

Arto. 8.-Adjudicada la licitación, el ga
nador celtibrará Contrato con el Director 
del Centro en el que se incorporarán las 
obligaciones cC'ntemplada¡; en esta Ley. 

Arto. 9.-EI pago que recibe el Centro 
por concepto de· Arrende.miento del Bar, 
formarán parte de los Fondos Propios, e 
lngresar:ín mediante Eoleta Unica de En
tero. 

Arto. 10.-En los· Centros donde funcio
nan jornadas diurnas y nocturnas" con di
ferente Director, el Administrador del Bar 
deberá enterar a la Tesorería de cada Cen
tro el valor de canon de arrct1damiento en 
!orma proporcional previo Visto Bueno de 
la Dirección de Educación Media. 

Arto. 11.-El Director del Centro podrá 

rescindir el Contrato de arre:ndáiniento sin· 
resarcimiento de ·daños y perjuicios cuan
do el Administrador del Bar no cillnpla con 
las obligaci~nes contempladas en Ja pre.:' 
sente Ley. · 

Arto. 12.-Este Acuerdo surte efectos de 
Ley a partir de su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., 29 de noviembre de 1977. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
-Helia María Robles Sobalvarro, Ministro 
de Educación Pública". 

Derógase Acuerdo No. 37-J de 
29 Abril 1975 

"Acuerdo No. 104-J. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Unko: Derogar el Acuerdo No. 37-J de 

29 de abril de 1975. 
El presente Acuerdo entrará en vigor a 

partir de su publicación en_ "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., 17 de diciembre de 1976. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
Helia Maria Robles Sobalvarro, Ministro 
de Educación Pública". 

/ 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS A SR. 

EDDY A MARTINEZ S. 
Reg. N' 8614 - R/F 915329 - (t 75.00 

N' 527-T. . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se ·ie extienda 
el Título de Licenciado en Administración 
de Empresas, al Señor EDDY ANTONIO MAR
TINEZ SILVA, natural de Managua, Departa
mento de Managua, República de Nicaragua, 
en virtud de haberle conferido el correspon
die~te Diploma, a los quince días del mes 
de Noviembre de mil novecientos setenta 
y seis. 

Acuerda: 
1 .-Extenderle al Señor EDDY ANTONIO 

MARTINEZ SILVA, el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que· 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes de la República 
y Reglamentos del Ramo. . 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., diecisiete de Octubre de mil nove
cientos setenta y siete. _:. A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. -_Alba Rivera de 
Vallejos, Vice-Ministró de Educación Pública. 
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EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADA EN 
CIENCIAS DE LA EDUCACION A SRITA. 

RINA MOLINA VARGAS 

Reg. N'. 8623 - R/P 916337 - ([ 75.DO 
' N' 22754 

EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación, en 
12 Especialidad de Inglés, a la señorita RINA 
/i\OLINA VARGAS, natural de Managua, De
pactamento de Managua, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma a los veintinueve 
días del mes de Noviembre de mil novecien
tos setenta y cuatro. 

Acuerda: 
]º-Extenderle a la señorita RINA MOLINA 

VARGAS, el Título de Licencioda en Ciencias 
de la Educación, en la Especialidad de Inglés, 
·para que goce de t6dos los derechos y pre
rrogativas que le conceden las leyes de la 
República y reglamentos del ramo. 

29 - El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La -Gaceta", ·Dia
rio Oficial, por cuenta del int-:r:esado. 

Ministerio de Educación Pública. - Mana
gua, D. N. ,treinta de Noviembre de mil no
vecientos setenta y cuatro. - J. Antonio 
Mora Rostrán, Ministro de Educación Públi
·ca. - Ante mí: José María Tercero Rocha, 
Director de Servicios Administrativos del Mi· 
nisterio de· Educación Pública.-

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADA EN 
PSICOLOGIA A SRA. GLORIA C. DE GALAN 

Reg. N' 8615 - R/F 916332 - (1: 75.00 

N' 481-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

· Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua,· pide se le extienda el Títu!o de 
Licenciada en Psicología, a la señora GLORIA 
CASTILLO DE GALAN, natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Di ploma, a los diecinueve 
días del mes de Septiembre de mil nove
cientos Setenta y siete. 

Acuerda: 

l .~Extenderle a la señora ~LORIA CAS
TILLO DE GALAN, el Título de Licenciada en 
Psicología, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes de la República y Reglamentos del 
Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta de la interesada. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua/ 
D. N., veintiocho de Septiembre de mil no
vecientos setenta y siete. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Alba de Va
llejos, Vice-Ministro de Educación Pública. 

Ministerio de Obras Públicas 

LICITACION PARA PROYECTOS DE CAMINOS 

RIVAS-VERACRUZ; SAN CAYETANO-EL SALTO-LA TRINIDAD 

La Dirección General de Caminos del Ministerio de Obras Públicas, de la República de 
Nicaragua, Entidad Ejecutora del Programa Construcción y Mejoramiento de Ca
minos Vecinales, se complace en invitar a las firmas interesadas. en Precalificar, para 
licif;ar posteriormente la construcción de los siguientes Proyectos de caminos: 

1. Rivas-Veracruz: Longitud 5.7 Kms. 
Ubicado en el Departamento de Rivas 

2. Sa,n Oayetano-El Sa-lto-La Trinidad: Longitud 31.5 Kms. 
Ubicado en los Departamentos de Managua y Carazo. 

La superficie de rodamiento de estos Proyectos tendrá un ancho de 5.00 mts. y de 
6.00 mts. respectivamente y en la construcción de los mismos se estiman las siguienteS 
cantidades en los Conceptos principales de trabajo: 

Cantiaa.des Estimadas de ObrM 

O .o n e s p t o a Unidad de 
Medida 

Excavación No Clasificada . . . . . . . . M3 
Excavación de Préstamo Caso 1 . . . . .. M3 

Rivas
Veracruz 

288.000 
1.780 

San OcvyetatUJ

El 8altv-IA !'. 

42.340 
500 
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Cantidades Esf.imadas de Ob1'as 

Unidad de Rivas~ San Oayetamo-
Medida Veracrm:t El Salto-La T. 

Préstamo Seleccionado Caso 1 
So breacarreo • . . . . . . . . . . . 
Excavación para Estructuras . , . 
Alcantarillas de Concreto Reforzado 
(Diámetros de 24"11 a 72"0f .. 
Mampostería . . . . . . . . . . . 
Concreto Clase "A" . . . . . . . . 
Puentes de Concreto Reforzado y 
Acero (Una Vía) . . . . . . . . . 
* (El "Acarreo Libre" será igual a 2.000 :ML). 

M3 
M3-Km. 

M3 

ML 
M3 
M3 

ML 

66.750 
3.300 
5.453 

2.154 
2.606 

257 

217 

9.950 

464 
205 

97 

Las Licitaciones de los Proyectos citados, serán realizadas en co.icursoo indepondieti
tes o en ><n sólo concurso según convenga a los intereses del Gobforno de la RepúbJicc 

·de Nicaragua. 

Las obras a realizarse serán financiadas pe>r el Gobierno de la República de Nicara
gua y por el Banco Interamericano de Des"rrollo (BID), mediante un préstamo hecho 
al Gobierno de la República de Nicaragua G identificado como Présamot No. 491/SF
NI del Fondo de Operaciones Especiales. La Dirección General de Caminos es la En
tidad Ejecutora del Proyecto finap.ciado d'o acuerdo a los indicado arriba. 

Podrán participar en esta Precalificación bdas las firmas constructoras cuya país de 
origen sea miembro elegible del Banco Int:ramericano de Desarrollo. 

El Documento de Precalificación podrá ser adquirido, por los inte!'esados. sin costo 
alguno, previa solicitud escrita en la siguk,nte dirección: .. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA 
CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE CAMINOS VECINALES. 
DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 
MANAGUA, D. N. 
ATENCION: ING. TRINIDAD ZAMORA A. 
Teléfono: 25952 al 55 

23810 Ext. 322 
Horario: Lunes a Viemes 7:30 a.m. a 12:00 m. 

1:30 p.m. a 5:00 p.m. 

Además habrá una copia del Documento de Precalificación, solamente para ser consul· 
tado en la siguiente dirección: 

EMBAJADA DE NICARAGUA 
1627 New Hampshire Ave. N. W. 
Washington, D. C. 
U.S.A. 

El Documento de Precalificación estará disponible para su consulta y/ o adquisición a 
partir del día 16 de Diciembre de 1977. L1. entrega del Documento se cerrará el día 
6 de Enero de 1978. El Documento se po'.!rá adquirir únicamente en las oficinas de 
la Dirección General de Caminos, cuya dirección se indica anteriormente. A cada Li
citante se le suministrará sin costo alguno cuatro ( 4) ejemplares del Documento. 

Cada ejemplar adicional que desee adquirí<" el interesado, será vendido al precio de 
Treinta y Cinco Córdobas ( ($: 35.00) ó Cinco Dólares (US$5.00). 

La recepción de los sobres, conteniendo los documentos enviados por los interesados a 
precalificar, se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Caminos, a las 
quince horas del día 16 de Enero de 1978. 

Los Documentos de los interesados a preca 1ificar deberán ser entregados a la Dirección 
G_ei;eral de Caminos en la dirección ya indi:ada, por correo o personalmente y se reci
b1ran hasta la hora y fecha indicada para eJ acto de recepción. 

De acuerdo a las estipulaciones del Contrato de Préstamo con el Banco Interameri
cano de Desarrollo, las monedas y el uso d3 los fondos del Préstamo se re¡¡-irán por las 
sig'Uientes normas: 

a) La~ monedas del Préstamo Jlodrán· ser usadrui para el pago de bienes y ser-
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vicios originarios de cualquier país miembro del B:mco, a menos que el pa.fJI 
miembro respectivo haya restringido su u.so de acuerdo con el Artículo V, 
Sección 1 ( c) del Con ve ni o Constitutivo del Banco; 

b) Los dólares de los Estados Uniidos de América y del Canadá sólo podrá.a 
usarse para el pago de bienes y servicios originarios de cualesquiera de e¡¡. 
tos dos países o de Nicaragua. No obstante lo antes señalado el Banco po
drá aceptar la utilización de otros de sus países miembros, si se demostrara. 

.. que dichas operaciones son ventajosas para el Gobierno de la República de 
Nicaragua; , 

e) Si el Prestatario o Ejecutor del Proyecto financiado por el Préstamo debiera 
efectuar pagos en Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador y/o México 
por bienes y servicios originarios de sus respectivos territorios, el Banco des
embolsará preferentemente la moneda del correspondiente país por su equi
valente en Dólares de los Estados Unidos de América. 

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

lng. José Antonio Carrillo D., ' . Director General. 

Direc:c:i6n General de Aduanas 
AVISO DE SUBASTA EN LA BODEGA 

DE LA ADUANA DE CORINTO 

A los diez de la mañana del día 13 de 
Enero de 1978, en el .local de la Bodega de 
la Aduana de Corinto, serán vendidos en 
subasta pública 120 lotes de mercancías 
abandonadas y caídas en comiso. Las per
sonas interesadas eri participar en la subasta 
pueden obtener en la Dirección General de 
Aduanas o en la Administración de Aduana 
de Corinto la lista detallada de las Mercancías 
que se rematarán .con indicaciones del pre
cio base. - Felipe Rodríguez Serrano, Di
rector General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
,. Industria y_ Comercio 

LICITACION DE LA RUTA URBANA EN LA 
CIUDAD DE GRANADA 
REQUERIMIENTO N• l 

Onell Nogwra Silva, Secretario del Con
sejo Nacional de Transporte, en cumplimien
to, de lo ordenado por el Con se jo en acta 
N• 17 Punto Siete.Varios literal f), de la Se
sión celebrada a las diez y quince minutos 
de la mañana del día veinticinco de No
viembre de mil novecientos setenta y siete, 
procede por primera vez a requerir a los 
interesados Empresarios de Transporte y Pú
blico er. General para que presenten a esta 
Secretaría dentro de un r'.azo máximo de 
30 días, ccntados a partir de la fecha de la 
primera publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial, sus ofertas en pliego sellado y lacra
do para la Licitación del Servicio Público 
remunerado de personas en la Ruta Urbana 
Granada N'? 11 sujeta a las siguientes bases. 
Clase de servicio: Urbano de pasajeros co
lectivos, Seguro Colectivo que cubra pasa
jeros chofer y ayudante: En caso de muer-
111 accidental (i;5,000.00. En caso de in
capacidad o invalidez Q:S,000.00. Por gastos 

3 2 ,. 

médicos (!500.00. Número de unidades: 12 
microbuses nuevos de un mismo tipo y de 
un mismo color.· Capacidad de 20 a 25 pa
sajeros. Doble llanta en el eje trasero. Mo
tor de Combustión Diesel. Número de ci
lindros: ( 4). Asidero en la parte interior 
del vehículo y entrada al mismo. Puertas: 
a) Una puerta en el lado derecho; acciona
da manual, automática o eléctrica; b) Una 
puerta delantera al lado izquierdo. Venta
nas: Móviles, corredizas o guillotina . Hora
rio: Servicio continuo desde la 05:00 de la 
mañana hasta las 21 :30 horas. ( 9:30 p. m.), 
con frecunecia sujeta a !a demanda pero no 
mayor de diez minutos. Tarifa ([0.80. Lon
gitud de la Ruta 8. Km., aproximadamente. 
Descripción de la Ruta: Sale de Villa Pre
sidente A. Somoza D., pasando por el Ins
tituto Tecnológico, doblando por el Instituto 
Nacional de Oriente ,pasando por la Iglesia 
Padre Missiere, para entrar por la calle In~ 
maculada para doblar hacia el Sur y entrar 
a la Calle_ Atravezada, pasando por el Mer
cado Central llegando a la Gasolinera Shell 
Palmira, luego se regresa 2 cuadras hacia el 
Norte, entrando en la Calle Guiscoma, do
blando hacia el izquierda para entrar a la 
calle de la Casa Pellas, llegando a la esquina 
del Parque Central, doblando hacia la de
recha entrando en la Calle del Caimito lle
gando hasta la Costa del Lago doblando 
hacia la derecha hasta llegar a Piedras Pin
tadas (Cabaña Amarilla), donde será su ter
minal. 

Regreso: Sale de Piedras Pintadas (Cabaña 
Amarilla), hasta llegar al puente Sancuana
taya para tomar la Calle_.del Caimito hasta 
llegar a su final para entrar a la Calle Guz
mán; pasando por Catedral doblando al Nor
te 6 cuadras para doblar hacia la izquierda 
y entrar a la Calle de la Mansión Lacayo, 
luego dobla hacia la derecha entrando a la 
Calle Atravezada para luego tomar la Calle 
Inmaculada; dobla a la derecha pasando por 
la Iglesia Padre Missiere y luego doblar al 
Norte, pasando por el Instituto Nacional de 
Oriente, Instituto Tecnológico, hasta llegar a 
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la Colonia Villa Presidente A. Somoza D., 
donde será su terminal. 

Los interesados podrán pasar por la Se
cretaría del Consejo Nacional de Transporte 
a recoger los planos descriptivos. Fecha lí
mite para recibir ofertas 30 días a partir 
de la primera publicación. Fecha iniciación 
del servicio será señalado por el Consejo de 
acuerdo con la Ley Creadora del Consejo 
Nacional de Transporte y Reglamento de Li
citación. Las paradas intermedias serán de~ 
terminada. por la Jefatura de Tránsito una 
ve1: adjudicado el servicio. · 

Las ofertas deberán pres~ntarse a la Se
cretaría del Consejo Nacional de Transporte, 
observando las disposiciones contempladas 
en el Reglamento de Licitació~, Decreto N9 

13 del 14 de Octubre de 1967. 
Es requisito indispensable para poder par

ticipar en esta Licitación un depósito por 
fa cantidad de Cinco Mil Córdobas ....... . 
( (IS,000.00), en la Cuenta N' 48286, que 
el Consejo ·Nacional de Transporte, tiene 
abierta en el Instituto de Fomento Nacional, 
de conformidad con el Arto. 24 de la Ley 
Creadora del Consejo Nacional de Transporte, 
para responder por el mantenimiento de la 
Correspondiente oferta. - Onefl Noguera 
Silva, Secretario del Consejo Nacional de 
Transporte. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fátirica 
Reg. No. 5964 - R/.F 760388 - Valor ($: 135.00 

Matsushlta Electric Industrial, Co. Ltd., japo
nesa, mediante. apoderado Dr. Mariano Barahona, 
aolicita registro marca fábrica: 

National 
Clase 14. · 
Presentada: 20 Abril 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Abril 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8628 - R/F 899748 - Valor ($: 45.00 
Reemtsma Cigarettenfabriken, GMBH., alema~ 

na, apoderado Doctor Guy Bendaña, solicita re~ 
gistro marca fábrica: 

"S QUI RE" 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 
Presentada: 19 Noviembre 1977. . .... -
Opónganse. 

Diciembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 8629 - R/F 899749 - Valor <; 45.00 
Laboratorios Anfor, S. A., nicaragüense, me~ 

diante apoderado Doctor Guy Bendaña solicita 
registro marca fábrica: ' 

"SOTO N" 
Clase 5. 
Presentada: 18 Noviembre 1977. 
OpOnganee. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

I>lclembre 1977, - Yolanda Garc!a de Monteale-

gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 
8 1 

Reg. No. 8630 - R/F 899746 - Valor 1$: 90.00 
Aromas y Sabores Técnicos, Sociedad Anóni~ 

ma, costarricense, mediante apoderado Doctor 
Julián Bendafia, -solicita registro.marca fábrica: 

"DO~A PETRA"· 
Clase 30. 
Presentada: 24 Novie;mbre 1977. 
Opónganse. · · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Diciembre 1977. - Yolanda García de "Monte,ale
gre, Registrador. - Teresa Torres M .• Secretaria. 

a 1 

Reg. No. 8626 - R/F 882180 - Valor 1$: 90.00 
Industrias Gala, S. A.. costarricense, mediante 

apoderado Dr. Guy José Bendafta, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 5 .. 
Presentada: 1 Noviembre 1977. 
Opónganse. -

.• -<-

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 J 
Noviembre 1977. - Yolanda Garcla de Monte.ale- -
gre, Registrador. - Argeo Mirahda, Secretarl.O. . 

a 1 ,, 

Reg. No. 8587 - R/F 898697 - Valor 1$: ~5.00 
The J. B. Williams Company, Inc., estadouni-

dense, apoderado Doctor Franklin Caldera, ·-soli-

.
: 1 cit:i registro marca:-

"5 DAY" 
Clase S. 
Presentada: l Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Noviembre 1977. - Yolanda Garcia de, Monteale· 
gre, Registrador. - Teresa Torres1 Secretaria. 

. : 3 1 
---

Reg. No. 8588 - R/F 898696' - .Valor lf 45.00 
Blendax Werke R. Schileider GMBH & Co., ale

mana, apoderado _Dr. Franklin Caldera. solicita 
registro: 

''BLEND:--A-MED'' 
Clase 3. 
Pre_sentada: 11 Octubre 1977. 
Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua. 22 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 l 

Reg. No. 8589 - R/F 898694 - Valor lf ·~5.00 
Elendax ·werke R. Schneider GMBH & Co., ale

mana, apoderado Dr. Franklin Caldera.. solicita 
re.gístro: 

"BLE N DI" 
Clase 3. 
Presentada: 11 Octubre 1977. 
opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 22 

Octubre 1977. Yolanda García d-e Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg, No. 8590 - R/F 898693 - Valor <; 45.00 
Riker Laboratories, Inc., estadounidense, me-

dia.nte apoderado Doctor Franklin caldera, soll .. 
cita registro marca fábrica: 

"DISALCID" 
Clase 5. ' ·' 
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Presentada 4 Noviembre 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Noviembre 1977. - Yolanda Gárcia de Monteale· 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 8591 - R/F 898692 - Valor <$: 45.00 
Infar·Nattermann (Industrial Farmacéutica 

de Zaragoza, S. A.), espafiola, apoderado Doctor 
Franklin Caldera, solicita -registro marea: 

''REUFLODOL'' 
Cla..<111e 5. 
Presentada: 10 Octubre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industtial. - Managua, 20 

Octubre 1977. - Yolanda Garc1a de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

,3 l 

Marca de Servicio 
Reg. No. 8526 - R/F 915089 - Valor CS: 90.00 

Mercedes González de Chávez, nicaragüense, 
mediante apoderado Doetor Yamil Hanón, soli
cit~ registro marca de servicio: 

"MI COCINA EN TU HOGAR" 
Clase 1!8. -
Presentada: 24 Novienibre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Dfc_tembre 1977. - Yolanda Garcfa de Monte.ale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta
ria. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 8549 - R/F 915733 - Valor <r 45.00 
- Cooper McDougall & _Robertson Limited, ingle

sa mediante apoderado Dr. Alvaro Reyes 1 solici .. 
ta renovación marca fbrica: 
uL ·o x o N'' No. 18,906 

Clase 5. 
Registro Propiedád Industrial. - Managua, 5 

Diciembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8550 - R/F 915738 - Valor <S 45.00 
Cooper McDougall & Robertson Limited, ingle

sa, mediante apoderado Dr. Alvaro Reyes, soli
cita renovación marca fábrica : 
"C O O PE R" No. 5,714-A 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Manag·ua, 5 

Diciembre 1977. -·Yolanda Ga:tcia de ]..fonteale
gre.. Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. No. 8552 - R/F 915736 - Valor <$: 45.00 
The Gillette Company, Estadounidense, median

te apoderado Dr. Mariano Barahona, solicita re
novación marca fábrica: 
"C O M p A'& ERA" No. 17,100 

Clase 16. 
Registro Propie.dad Industrial. Managua, 6 

Diciembre -1977. - Yolanda G. de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reor. No. 8553 - R/F 915735 - Valor <r 45.00 
COoper McDougaU & Robertson Limited, ingle

aa, mediante apoderado Dr. Alvaro Reyes, soli
cita· renovación marca fábrica: 
"P U L V E X" No. 18,908 

- Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

D1clambre 1977. - Yolanda G. de Montealegre, 
.R9-1::!!tl"ador . .:..._ UriEl Silva T., Secretario . 

. ' - . ""3 2 

Reg. No. 8554 - R/F 915734 - Valor 4: '5.00 
Cooper McDougall & Robertson Limlted, ingle

sa, mediante apoderado Dr. Alvaro Reyes, soli .. 
cita renovación marca fábrica: 
"P U L V E X" No. 18,914 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial·. Managua, 5 

Diciembre 1977. - Yolanda G. d·e Montea.legre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 7693 - R/F 839702 - Valor ~ 45.00 
Ciba~Geígy, s. A., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar .. 
ca fábrica: 1 

"F I T I N A" No. 5,434 
Clase 5. 

V Registro Propiedad_ .. Industrial. - Managua, 10 
Octubre 1977. - Yolanda Garcta de Montealegre., 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
- 3 3 

Reg. No. 7694 - R/F 839701 - Valor 4: '5.00 
Ciba-Geigy, S. A., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar
ca fábrica: 
"NUPERCAINAL" No, 5,430 

Clase 5. 
:Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda Garcla de Montes.legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

s s 
Reg. No. 7695 - R/F 839250 - Valor CS: 45.00 · 

Ciba-Geigy, S. A., Suiza., mediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar
ca fábrica: 
"PRISCOL'' No.5,441 

Clase 5. 
Registro Propidead Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Re~trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7696 - R/F 839249 - Valor lf 45.00 
Ciba-Geigy, S. A., Suiza, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar
ca fábrica: 
"TE GR ET O L"' No. 17,306 

Clase 5. 
Registi-o Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg, No. 7697 - R/F 839248 - Valor <r 45.00 
Byk-Gulden Lomberg Chemisch-e Fabrik Gmbh .. 

alemana, apoderado Dr. Franklin Caldera, soli
cita renovación marca fábrica.: 
"MENTHONEURJN" No. 18,897 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7698 - R/F 839247 - Valor ~ 45.00 
Byl<-Gulden Lomberg Chemische Fabrik Gmbh., 

ale.mana, apoderado Dr. Franklin Caldera, soli
cita renovación marca fábrica: 
"T O M A N O L" No. 16,896 

Clase 5. 
R·t>gístro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre., 
Re.gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg'. No. 7699 - R/F 839346 - Valor (f 45.00 
Byk-Gulden Lomberg Chemische Fabrik Gmbh., 

alemana. mediante apoderado Dr. Franklin ca.1-
dera, :!Olicita renovación marca fábrica.: 
"A L B O T H Y L" No'. 18,1!9& 
:J Clase 5. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 
Octubre 1977. ;_ Yolanda Garcia de :l\.lontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 s 

Reg. No. 7700 - R/F 839706 · - Valor <$! 45.00 
Byk-Gulden Lomberg Chemische Fabrik Gmbh., 

alemana, mediante apoderado Dr. Franklin Cal~ 
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"B Y K" No. 16,895 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - ~fanagua, 11 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

:iteg. No. 7578 - R/F 838115 - Valór <$! 45.00 
Unión Carbide Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soli
eita renovación marca fábrica: 
~EMir -m-

c1ase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Octubre 1977. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Salva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7579 - R/F 838114 - Valor <$: 45.00 
Asahi Kasei Kogyo I{abushiki Kaísha, japone

sa, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
l'ASAHIBEMBERG" No. 8,315 

Clase 23. 
Registro Propied;:;.d Industrial. - }.'fanagua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Re¡¡iiíl:trador. - Uriel Silva T., Se.cretario. 

3 3 

Reg. No. 7580 - R/F 838113 - Valor (f 45.00 
Asahi Kasei Kogyo Kabushiki Kaisha, japone

~a, mediante apoderado Dr. Franklin Ccildera, 
~olicita renovación marca fábrica: ·, 
"BEMSILKIE" No. 8,620 

Clase 23. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7581 - R/F 838112 - 'ralor ~ 45.00 
Asahi ICaseí Kogyo Kabu::;hiki l{aisha, japone

ea, mediante apoderado Dr. Fránklin Caldera, 
~olicita renovación n1arca fábrica: 
"BEMSILKIE" N?· 8,619 

Clase 24. 
Registro Propiedad Jndush:ial. - Managua, 19 

Oct~bre 1977. - Yolanda García cte. Montealegre, 
Reg¡strador. - lJriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 75S2 - R/F 838110 - Valor !S 45.00 
Asahi Kasei J{ogyo I{abushiki Kaísha, japone

sa, mediante apo<lerado Dr. Franklin Caldera 
:i!Olicita renovación marca fábrica: ' 

"ASAHIBEMBERG" No. 8,314 
Clase 24. 
Registro Propiedad Industrial - ]l.fanagua, 19 

Octi:-bre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7583 - R/F 838122 - Valor ~ 43,00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, Il1('diante apoderGdo Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"AYEROGEN" No. 4,611 

Clase 5. 
E,egistro Propi·edad Industrial. -"~anagua, 10 

Octubre 1977. - Yolanda. García de Montealegre, 
R-ep,etrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Nombres Comerciales 
Reg.· No: 8518 - R/F 915292 - Valor <$: .90.00 

Empresas Pecuarias "El Espadillo'', Sociedad 
Anónima, nicaragüense, mediante apode.ra.do 
Doctor Edmundo castillo, solicita registro nom
bre comercial : · 
"E..'1PRESAS PECUARIAS "EL ESPADILLO" 

SOCIEDAD ANONIMA" -
(EMPRESA) 

Nombre comercial: Producción e indu.stria.Uza. 
ci6n leche y derivados desarrollo indus-trla af)'1'o
pecuaria cmnercial e ind'U8trial en generol y w 
comercio exterior e interior. 

Presentada: 24 Noviembre 1977. 
Registro Proiedad Industrial. - Managua, 6 

Diciembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale· 
gre, Registrador. - Tere.sa Torres M., Secretaria.. 

s 3 

Reg. No. 8519 - R/F 915291 - Valor <!> 90.00 
Pecuarias Gron, Sociedad Anónima, (FEGRO

SA) nicaragüense, medían te apoderado Doctor 
Edn'iundo Castillo, solicita tegistro nombre co-
mercial: · _ 
"PECUARIAS GRON, SOCIEDAD ANONIMA" 

(PE GR 0-S A) 
Nombre comercial: Para proteger: pr'Odttcci6n 

e industrialización de Za leche. 
Presentada: 28 Noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Diciembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta
ria. 

SECCION JUDICIAL 
.Remates 

Reg. No. 7784 - R/F 858548 - Valor lf 90.00 
Tres tarde doce Enero entrante, subastárase 

finca comaréa La lflo, Zelaya. quinientas man
zanas; lindante: Oriente, Francisco Herrera; 
Poniente, Anina Ramírez; Norte, Santos Gutié
rrez; Sur, Víctor Casco. 

Ejecuta: AndréS Robles Pérez a Froilán Cha
varría Jarquin, pago Dos Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Octubre vein

tiocho mil novecientos setentisiete. - Orlando Ri
zo M., Secretario. Juzgado Local Civil. 

3 2 

Reg. No. 8610 - R/F 916013 - Valor lf 135.00 
Doce meridiana, veintitrés de Diciembre co

rriente año, loca leste Juzgado, subastaráse in
mueble urbano, situado al Sureste de esta ciudad, 
lote No. J-21 de Jardines de. Veracurz: lindando: 
Norte, lote No. 8; Sur, Calle No. 9; Este, lote No. 
20; y Oeste, lote No. 22 del Reparto. Inscrito 
N' 73,223, Folios 30 y 31, Tomo 1,247, Asiento 1?, 
Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ochenta y Cinco Mil Seiscientos 
Cincuenta Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y· Prés

tamo, s. A., a Erick Olivares Torres. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma

nagua, D.N., catorce de Diciembre de mil nove
cientos setenta y siete. - Antonio Morgan Pé
rez, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 s 
Reg. No. 8611 - R/F 916012 - Valor IS 135.00 
Once treinta, a.m., veintitrés de Diciemb_re co
rriente ai\o, local este .Juzgado, subastarás.e, in
mueble urbano situado al Oriente de esta ciudad. 
lote N9 M-IV-128 de Bello Horizonte; lindando: · · 
No;te, Jete No 127; sur, lot.i N' 137; EBte, Avenida · 
No. 5; y Oeste, lote No. 126 del R..párto. lrulcrl-
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to No. 70,524, Folios 140/141, Tomo 1,193, Asien
to lo., Registro Público d.e Managua. 

Base subasta: Ciento Treinta y-Cinco Mil Cór
dobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S.A. a Francisco José. Castillo Ruiz. 
Dado .TÚzgado Tercero Civil del Distrito. Ma

nagua, D.N., catorce de Diciembre de mil nov-e
cientos setenta y §lete. - Antonio Morgan J?é
rez, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

1 & 
Reg. No. 8612 - R/F 916011 - Valor ~ 135.00 

Once a.m., veintitrés de Diciembre corriente 
ai'ío, local este Juzgado, subastarás-e inmueble ur
bano situado al Sureste de esta ciudad, lote No. 
B-2 de Ja~dines de Veracruz; lindando Norte, lo
te No. l; Sur, lote No. ·a; Este, Terrenos de Juan 
Dofia; y Oeste, Avenida No. 5. InscritO No. 70,531, 
Folios 175/6, Tomo 1,193, .Asiento lo., Registro 
Público de Managua. 

Base subasta: Noventa y Un Mil Cuatrocien
tos Córdobas. 

_Estricto conti:tdo. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S.A., a Julio César Rivera Pereira. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma

nagua, D.N .. catorce de Diciembre de mil nov-e
cientos setenta y siete. - Antonio Margan Pé
rez, Juez Tercero Civil del Dist,rito de MB.nagua. 

. 3 3 

Reg. No. 8613 - R/F 916025 - Valor ~ 135.00 
Diez treinta. a.m., vieintjtrés de Diciembre co

rriente afio, local este Juzgado, subastaráse in
mceble urbano situado al Sureste de esta ciudad, 
lote No. C-10 de' Jardines de, Veracruz; Un(.'lando: 
NortP-, lote No. 9; Sur, lote No. 11; Este, Aveni~ 
da No. 5; y Oeste, lote No. 42 del Reparto. Ins
crito No. 69,945, Folios 200/1, Tomo 1,181, Asien
to lo., Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ochenta y Dos Mil Doscientos 
Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de· Ahorro y Prés

tamo, S.A., a Manuel Rojas D'Trinidad y Daysi 
Sáenz de Rojas. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D.N .• catorce de Diciembre de mil nove
cientos setenta y siete. - Antonio- Margan Pé
rez, Juez Tercero Civil del ~Distrito de Managua. 

s a 
Reg. No. 8599 - R/F 916024 - Valor ~ 135.00 

Diez a.m., veintitrés de Diciembre corriente 
afio, local este Juzgado, subastaráse inmueble ur~ 
bano, situado al Sureste de esta ciudad, lote No. 
G-4 de Jardines de Veracruz, lindando: Norte, Ca
lle No. 5; Sur, lote No. 33; Este, lote No. 5; y 
Oeste, lote No. 3 del Reparto. Inscrito No. 72, 
662, Folios 205 y 206, Tomo 1,234, Asiento lo., 
Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ochenta y Dos Mil ·Dosci~ntos 
Cordóbas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericána de Ahorro y Prés

truno, S.A., a Carlos Guevara- Bertios y Norma 
Ranúrez de Guc\"ru::i. 

Dado Juz&·ado Tercero Civil del Distrito, Ma
nagua, D.N., catorce de Diciembre de mil nove# 
cientos setenta y siete. - Antonio Margan Pé
rez, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

8 3 

Reg. No. 8600 - R/F 916023 - Valor ~ 135.00 
Nueve treinta, a.m., veintitrés de Diciembre co

rriente año, local este Juzgado, subastaráse in
mueble urbano situado al Orie,nte~ esta ciudad, lo
te No. O~IV .. 177, de Bello Horizonte; lindando: 
Norte, lote No. 178; Sur, Calle No. 15; Este1 Quin

" ta Etapa del Reparto; ~ Oeste, Avenida No, G. 

Inscrito No. 72,244, Folios 226 y 227, Tomo 1,226, 
Asiento lo., Registro Público de Managua. 
_ . Base subasta: Ciento Treinta Mil Doscientos 
Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y PJ"és... 

truno, S.A.
1 

a Julio Garcia Solis y Antonia Lópeas 
de Garcia. · 
~oado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma .. 

nagua, D.N., catorce de Diciembre de mil novia-_ 
cientos setenta y siete. - Antonio Margan P&
rez Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. , ll s 

'Reg. No. 8601 ~ R/F 916022 - Valor q: 135.00 
_ Nuev_e a.m.~ veintitrés de Diciembre corriente 

año 'local este Juzgado, subastaráse inmueble ur
ban~, situado al Sureste de esta ciudad, lote No. 
J-1 de Jardines de Veracruz; lindando: Norte, Ca
lle No. 8; Sur, lote No. 28; .:Jtste, lote No. 2; y Oes· 
te, Avenida No. l. Inscrito No. 72,699, Folios 95 
y 96, Tomo 1,236, Asiento í.o.; Registro l'llbllco 
de Managua. 

Base subasta: Noventa y Dos Mil Trescle.ntoa 
Córdobas. · 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés· 

tamo, S.A., a Antonio Vílchez Castillo. 
Dado Juzgado Tercero CiVil del Distrito. _Ma· 

nagua, D.N., catorce de .,.Diciembre de mil nove
cientos setenta y siéte:-' - Antonio Morgan Pé:: 
rez, Juez Tercero Civ_il del Distrito de Managua • 

. 3 3 

Reg. No. 8604 - R/F 916019 - Valor q: 135.00 
once treinta, a.m., veintidós de Diciembre co

rriente afio, local este Juzgado, 'SUbastaráse in· 
mueble urbano, situado _al Surest~ de. esta. ciudad, 
lote No. c-20 del.Jardines de Veracruz; lindando: 
Norbe, lote No, f9; Sur, lote No. 21; Este, Aveni .. 
da No. 5; y Oeste, lote No. 32 del Reparto. Ins-' 
crito No. 70,655, Folios 205 y 206, Tomo 1,195, 
Asiento lo., Registro Público de Managua.. 

Base subasta: Ochenta y Dos Mil Quinientos 
Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorró y Prés· 

tamo, S_. A., _a Freddy López Jiménez. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma .. 

nagua, D. N., trece de Diciembre de mil nove
cientos setenta y siete, - A!'!tonio Morgan Pé .. 
rBz, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua.. 

3 3 

R<g. No. 8603 - R/F 916020 - Valor q: 135.00 
Doce meridiana, veintidós de Diciembre corrien .. 

te año, local este Juzgado, suba.staráse inmueble 
urbano, -situado al Oriente de esta ciudad, lote N9 
R-1v:1 de Bello· Horizont>e; lindando: Norte, lo
te No. 2; Sur, Calle No. 12; Este, lote. No. 6; y 
Oeste, lote No. 8. Inscrito No. 73,229, Folios 60 
y 61, Tomo 1,247, Asiento lo., Registro Público 
de l\Ianagua. 

Base subasta: Ciento Treinta y Cinco Mil Cór .. 
dabas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés .. 

tamo, S. A., a Martha Zeledón Sobalvarro. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrtto. Ma· 

nagua, D: N., trece de Diciembre de mil nove.
cientos setenta y siete. - Antonio Morgan Pé
rez, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua.. 

3 3 

Reg. No. 8602 - R/F 916021 - Valor q: 135.00 
Una p.m., veintidós de Dici.embre corriente. a

ño, local este Juzgado, subasta.ráse inmueble ur
bano situado al Sureste de esta ciudad, lote No. 
I-27 'cte Jardines de Veracruz; lindando: Norte, 
lote. No. 2¡ Sur, Calle No. 8; ·Este, lote No. 28; 
y Oeste, lote No. 28. Inscrito No, 73,033, Follo• 
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280 y 281, Tomo 1,24S, Asiento lo., Registro Pú
blico de Managua. 

-Base subasta: Ochenta y S-eis Mil Doscientos 
Córdobas, 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana_ de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Raúl Abraham Silva R. y Claudia 
Valladares de Silva. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito.' Ma
nagua, D. N., trece de Diciembre de mil nove.
cientos setenta y siete. - Antoniq_ Margan Pé
rez, .Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 s 
Reg. No. 8605 - R.F 91ii018 - Valor CS: 135.00 

Nueve y treinta a.m., veintidós de Dici<embre 
corriente. año, local este Juzgado, subastaráse in
mueble urbano, situado al Nor-Oeste de esta ciu
dad, lote No. C-7 de Valle Doraq.o; lindando: Nor
te, lote No. 6; Sur, lote No. 8; Este, Avenida No. 
1; y Oeste, lotes No. 3 y 26 del Reparto. Inscri
to No. 72,976, Folios 295 y 296, Tomo l,241; A
siento lo., Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Treinta Mil Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de- Ahorro y .Prés

tamo, S. A., a .Jorge Guevara l\Iuñoz y Maria Ele
na de Guevara. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. J\.Ia
nagua, D. N., trece de Diciembre de mil nove.
cientos setenta y siete, - Antonio Morgan Pé
rez, Juez Tercero. Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 8606 - R/F 916017 - Valor <$: 135.00 
Nueve a.m., veintidós de Diciembre corriente 

afio, local este Juzgado, subastaráse inmueble ur
bano situado al Nor-Oeste de esta ciudad, lote N\> 
D-43 de Valle Dorado; lindando: Norte, lote No. 
10; Sur, Calle No. 1; Este, lote No. 42; y Oeste, 
lote No. 44. Inscrito No. 73,090, Folios 260 y 
261, Tomo 1,243, Asiento lo., Registro Público 
de Managua. ~ 

Base· subasta: Ciento Treinta J\.lil Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés~ 

tamo, S. A., a Socorro santa.maría Solórzano. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma

nagua, D. N., trece de Dicic1nbre de mil nove,
cientos setenta y siete. - Antonio 1'Iorgan Pé
rez, Juez Tercero Civil del Distríto de Managua. 

3 3 

Reg. No. 8607 - R/F 916018 - Valor es; 135.00 
Diez a.m., veintidós de Diciembre corriente a

fíor local este Juzgado, subastaráse inmueb1·e ur-
bano, situado al Nor-Oeste de esta ciudad, lote NQ 
A-48 de Valle Dorado; lindando:' Norte., Area sin 
desarrollar; Sur, lote No. 49; E·ste, RepartO Mi
rrunonte; y Oeste, Avenida No. 1. Inscrito No. 
73,849, Folios 215 y 216, Tomo 1,259, Asiento lo" 
Sección de Hipotecas del Registro Público de Ma
nagua. 

Base subasta: Ciento Cincuenta Mil Córdobas .. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Centroameri;::ana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Benito Benavides Rivera. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma

nagúa, D. N., trece de Diciembre de míl nove,
cientos setenta y siete, ~ Antonio Morgan Pé
re.z, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

s a 

Reg. No. 8608 - R/F 916015 - Valor /$ 135.00 
Di>ez y treinta, a.m., veintidós de Diciembre co

rriente año, local este Juzgado, subastaráse in
mueble urbano, situado al Sureste de esta ciudad, 
lote No. B~29 de Jardines de Veracruz; lindando: 
Norte, lote No. 28; Sur, lote No. 30; Este, T·erre8 

nos de Juan Doña.: y Oeste A venida No. 5. Ins
crito No. 72,127, Folios 235 y 236, Tomo 1,223, 

Asiento to., Se~_?ión de Hipotecas, Registro Pú
blico de Managua. 

Base de. subasta: Noventa Mil Córdobas. 
Estricto contado. _ 
Ejecuta: Centroamericana de Ahotro y Prés-

tamo, S. A., a Conny López de Aragón y Rolando 
Aragón sequeira. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. :Ata~ 
nagua, D. N., trece de- Diciembre de mil nove.
cientos ·setenta y siete. - Antonio Morgan Pé
rez, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

~3 3 . 

.Reg. No. 8609 - R/F 916014 - Valor <$: 135.00 
Once a.m., veintidós de Diciembre corri~te 

afio, local este Juzgado, subastará.se inmueble ur
bano situado al Sureste de esta ciudad, lote No. 
C-38 de Jardines de Veracruz·; lindando: Norte.. 
lote No. 30; Sur, lote No, 36; E.ste, lote No. 14; y 
Oeste, Avenida No. 1 del Rep~rto. , Inscrito NQ 
10,977, Folios 30 y 31, Tomo 1,202, Asiento lo., 
Registro 'Público de Managua. 

Base subasta: Ochenta y Dos Mil Ochocíentos 
Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés· 

tamo, S. A., a William Avilés Orozco .Y Miriam 
Navarro de Avilés. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D.N., trece de Diciembre de mil noveci€n
tos- setenta y siete, - Antonio Morgan Pérez, 
Juez Tercero Civil da1 Distrito de Managua. 

3 s 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 8434 - R/F 847568 - Valor <f 45.00 

Domingo Lazo, solicita supletorio, cuatro man
zanas; Esteli, Oriente, Pedro Lazo, offos; Occi· 
dente, Maria Teresa Lazo; Norte., Cayetana La
zo; Sur, camino Pascual Valdivia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, quince Noviem

bre mil novecientos setentisiete. - Emilio lVfe .. 
drano. 

3 2 
Reg. No. 8435 - R/F 847564 - Valor es; 45.00 

Maria Lazo Gutiérrez, solicita supletorio, cua
tro manzanas, Este U; Oriente, Domingo Lazo; Oc· 
cidente, Pascual Valdivia:; camino; Norte, Caye~ 
tana Lazo; Sur, Luis Cruz, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Civíl Distrito. Esteli, quince Noviero~ 

bre mil novecientos setentisiete. - Emilio Me
drana. 

3 2 

Reg. No. 8436 - R/F 84 7566 - Valor it, 45.00 
Lorenzo _ Ruiz, solicita supletorio, veinte man

zanas, Esteli; Oriente, Salomé Fuentes, Francis
co Zamora; Occidente, Francisco Rocha, Corona
do Centeno; Norte, Julio Hudiel; Sur, Juan Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgádo Civil Distrito. Esteli, diecisiete No

viembre mil novecie.ntos setentisiete. - Emilio 
'.r.tedrano. 

3 2 

Reg. No. 8437 - R/F 798067 - Valor <S 45.00 
Paula y Tomás Estrada, piden titulo propiedad 

cuatro manzanas, esta jurisdicción; Norte, N1co
lás Funes; Sur, Heliodoro Sarantes; Oriente, Fe
lipa Sarantes: Occidente, Ramón Sarantes. 

Opóliganse. 
Juzgado Loal. Jícaro, ocho Octubre mil nove~ 

cientos setentisiete. - Lilliam Marin, Sria. 
3 2 

Reg. No. 8438 - R/F 8680.40 - Valor <f 90.00 
Rolando Urbina Huete, solicita titulo supleto

rio finca rústica doce manzanas alrededor San 
JoSé, este depart~mento, Norte, y Oriente, Josd 

! 
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Antonio Loáisiga Urbina; Sur, Justiniano Alcán~ 
tara, farallones; Occidente, Anselmo Castro. 

Opónganse. _, · _ ~ 

Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintidós 
Noviembre mil novecientos setentisiete. - A. Gó~ 
mez A. - J. Guzmán G., Srio. 

3 2 

Reg. No. 8439 - R/F 868041 - Valor ~ 90.0() 
Xiomara Mendoza de Calero, solicita titulo su

pletorio, lote diecisie~e varas frente, treinta fon~ 
do, casa habitación Santa Lucía este Departa
mento, Oriente, Juan Salinas; Poniente, Dionisia 
Suárez; Norte, Tila Ga:cia; Sur, Juana Francis~ 
ca Mendoza. 

Quién tenga dere.cho opóngase término legal. 
Dado Juzgado CiVil Distrito. Boaco, veintitrés 

Noviembre mil novecientos setentisiete. R.A. -
A: Mirand. - J. Guzmán G., Sri o. 

ll 2 

Reg. No. 8440 - R/F 868064 Valor ~ 135.00 
Luis Rodríguez Cubas, solicita titulo supleto

rio, solar y casa veintitrés varas frente, veintí
trés fondo, situado "Puente Muco", esta jurisdic
ción 1.1:unicipal; Oriente, Luisa Hurtado; Ponien
te, Antonio Brizu>Bla; Norte, Narcisa Ojeda; Sur, 
Arnoldo Tijerino, carretera enmedio, otro solar 
situado "Puente Muco'', veintidós varas largo seis 
y media fondo, Oriente, Mercedes Brizuela; Po
niente, Na.relsa Oj-eda; Norte, Napoleón Soza; 
resto su propiedad. 

Quién tenga derecho opóngase, término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, doce No-

viembre mil novecientos setentisiete. R.A.A. 
l\.Iírand. - J. Guzmán G., Srio. 

3 3 

Reg. No. 8115 - R/F 847552 Valor <f 45.00 
Migu,el Rayo Rivera, solicita supletorio, tres man
zanas. Apaguají; Norte, Sur, Oeste, Melecio Ra
yo; Este, Natividad Gámez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. 

viembre mil novecientos 
Tercero, Srio. 

Esteli, diecinueve No
setentisiete. - Hugo 

3 3 

Reg. No. 8119 - R/F 828137 - Valor <¡¡: 45.00 
Nicolás Escobar, supletorio urbano, Achuapa, 

León; Norte, Leonel Corrales; Sur, Juan Izagui~ 
rre: Este, Francisco Garcia; Oeste, Amado To~ 
rres. 

Opónganse. 
Juzgado Civil 

mil novecientos 
Secretario. 

Distrito. Le.6n, doce Novien1bre 
setentisiete. - Ryder Castillo, 

3 3 

Re¡¡. No. 8137 - R/F 828212 - Valor <¡¡: 45.00 
Joaquín Guzmán Carrión, supletorio rústico, 

catorce manzanas, Nagarote; Norte, Río y otros 
Sur, Lucia Carrión; Este, Marg~.rita Carrión; 
Oeste, Margarita Carrión, Eliseo Zapata. 

Opónganse. 
.luz?,'ado Civil Distrito. León, tres Noviembre 

mil~ nO,·ecientos setentisiete, - Carmen Arbizú 
3 3 

Rec;. No. 8129 - R/F 897551 - Valor l$: 45.00 
Jacobo Ortegaray Luna, solicita supletorio ru

ral, La.'?'Un::t Al;>oyo~ linda: Norte, Domingo Or
te.;:;a _1\révalo; Sur, Victorino Lara; Este Laguna; 
Oeste; terreno Municipal. .. · 

Oponerse. 
Juzg-::1.do Civil Distrito. Granada. siete Noviem

bre mil novecientos setentisiete. - Alvaro Ber-

3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg .. No. 8433 - R/F 593183 - Valor <¡¡: 90.00 

lii Solis M.e-ndoza,_ solicita arriendo, terreno eji-

dal, Telica, comarca El Panal, mide un cuarto ·de 
manzana y una tarea de exteIµ:1ión; linda: Orien
te, Maria Orfa de. Mena, Rosalina M. de Solis y 
Rodol!o Salís B.;, Poniente, FERTICA; Norte, Ca
rretera enmedio, Tom}is Rueda y_ al Sur, RoSalina 
M. de Solís. "' 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal de 'Telíca, - a los quirr .. 

ce días del mes de Noviembre de mil novecientos & 
'setenta y siete. - Egb'erto Chévez Flore.a, Alcalde, 
Municipal de T-elica. 

a s, 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 8618 - R/F 916421 - Valor es 90.00 

Pablo Maltez Membreño, solicita ve,nta terreno 
ejidal, dos manzanas comarca de Santo Domin
go, estos linderos:· Norte, Camino emnedio, Ma
nuel Arnesto; Sur, Marcelino Osorno; Este, Ana 
Julia Silva; Oeste~ Francisca Silva y Marcelino 
Osorno. 

, Oyense oposiciones término legal. 
Dado en el Distrito Nacional a los -quince dias 

del mes ele Noviembre de mil novetciei1tos seten
ta y siete. - Luis Valle Olivares, Ministro del 

. Distrito Nacional. - Erasmo Parrales Gómez, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8619 R/F 916422 - Valor es 90.0Ó 
Blanca J'v[aria Sánchez López, solicita venta te-. 

rreno ejidal, ocho manzanas estos linderos: No rte., 
Carlos Sánchez España y Matea Silva; Sur, Fran
cisco y José de la Rosa Aburto;. Este. Francisca 
Pérez viuda de Villalobos; o::ste, camino enmedio 
finca de Mario Antonio Ayerdis y Cruz López. 

Oyense oposiciones, térmíno legal. 
Dado en el Distrito Nacional, 15 de Noviembre 

de mil ,'novecientos setentisiete, - Luis Valle Oli
vares, Ministro del Distrito Nacional. - Erasmo 
Parrales Gómez, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 8620 - R/F 916423 - Valor ~ 90.00 
Eduardo José Guerrero Campuzano, solicita 

venta terreno ejidal, 1,560 varas cuadradas ca
mino San Isidro de Bola, linderos: Norte, Humbe
lina Rodríg-uez de Campuzano; Sur, Maria Espe
ranza Campuzano de Guerre_ro; Este, camino de 
San Francisco de Bola; Oeste, Francisco Trejos. 

Oyense oposiciones término legal. · 
Dado en el Distrito Nacional, f)Uience Noviem

bre de mil novecientos setenta y si"ete. - Luis va:. 
lle Olivares, Ministro del Distrito Nacional. -
Erasmo Parrale,s Gómez, Secretario. 

3 1 

Re~. No. 8621 - R/F 916424 - Valor ~ 90.00 • 
Maria Esperanza Campuzano de Guerrero, so

licita v·enta terreno ejidal, 1.560 varas cuadra
das comarca San Isidro de Bola estos linderos: 
!'-Torte, Eduardo Jo.sé Guerrero Compuzano; Sur, 
Callejón de uso público: Este, camino de San Isi
dro de Bola; Oeste, Frallcisco Trejos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Managua, D.N., quince de Noviembre de mil no.

vecientos setenta y siete. - I.uis Valle Olivares, 
Ministro del Distrito Nacional. - Erasmo Parra* 
les Gómez, Secretario. 

CANCEL.ANSE Y REPONENSE 
CERTIFICADOS DE A.CCIONES DE.CIAS. 
MANICERA NICARAGTJENSE Y GRASAS 

Y ACEITES A FAVOR DE LEIGH TEXTILE 

Reg. No. 8647 - R/F 916670 - Valor rs; 90.00 
Cáncelase certifi<:ado provisional sin número de 

Jdentificación que ampara 11 acciones de la com* 
pañia Manicera Nicaragüense, ;:;. A., y ordénase 
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au reposición a favor de Leigh Textile (Dela·.va~ 
re) Inc. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito 

dé Managua, a los -diez días del mes de Diciem
bre de mil novecientos setenta y siete. - Dr. II~ 
defonso Palma Martínez, .Juez Primero Civil del 
Distrito. - Tito Guardado, Secretarlo: 

• 3 1 

Rev. No. 8648 - R/F 916669 - Valor ~ 90.00 
Cancélanse certificados definitivos números 20 

y 85 que amparan en conjunto 661 acciones de la 
compañia Grasas y Aceites, S. A., y ordénase su 
reposición a favor de Leigh Textíle {Delaware} 
Inc. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Primero CiV'il del Distrito 

de Managua, a los diez días del mCs de Diciem
bre de mil novecientos. setenta y siete. - Dr. 11-
<lefonso Palma Martínez, Juez Primero Civil del 
Distrito. - Tito Guardado, Srio. 

3 1 

SOLICITUD DEl REPOSICION 
DE TITULO DE CORPORACION 

F.RANCO-AMERICANA DE FINANZAS 
(NICARAGUA), S. A. 

Reg. No. 8455 - R/F 899513 - Valor 135.00 
Corporación Franco-Americana de Finanzas 

(NICARAGUA), S. A., informa a solicitud de 
parte interesada que se extravió el siguiente Ti
tulo: 

TITULO VALOR VENCIMIEJNTO 

CMR No. 1016 <f 10.000.00 ll·Junio - 78 
El interesado solicita la reposición de dicho 

Certificado. 
De no haber oposición d?ntro de nn plazo de 

treinta días a partir de la última fecha de publi
cación de este aviso, será considerado nulo y sin 
ningún valor, emitiéndose el nuevo correspondien
te. 

Managua, D. N., Diciembre cinco mil novecien
tos setentisiete. 

Be.rnard Dupin, 
Gerente General. 

SentenCias de Divorcio 

3 2 

Reg. No. 8616 - R/F 916119 - (K 15.00 
Por sentencia 11 :,00 a. m. del 12 de Diciem

bre 1977, declaróse disuelto el matrimonio 
.de lván Darío Gvezada Moreno y María Eduar
da Sobalvarro Amador. 

Dictada Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Masoya. - Helmore Miranda Sánchez, Se
cretario, 

l 

Reg. N9 8625 - R/F 916634 - ([ 15.00 
Por sentencia de 11 :00 a. m. 13 Diciembre 

1977. Declárase disuelto el matrimonio de 
los señores Rolando José Martínez Mendoza 
y Nora María Soniche Rojas. 

Dictada Sala Civil. Corte Apelaciones. Ma
sayéi. - Helmore Miranda Sánchez, Secre
tario. 

1 

Reg. No. 8656 - R/F 917058 - <$'. 15.00 
Por sentencia 11 :10 a.m., 14 Diciembre 

1977, declárase disuelto el matrimonio de 
Orlando Antonio Chavarría Malina y Mar
garita del Rosario Cuadra Gallegos. Dic
tada Sala Civil Corte Apelaciones Masaya. 

Helmore Miranda Sánchez, Secretario. 
l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 8650 - R/F 916723 --,... <$'. 30.00 

Zotico Nicolás Guadamuz Acosta, soli
cita declarésele heredero univer.sal de to
dos los bienes, derechos y acciones de su 
difunta madre Salvadora Acosta de Gua
damuz. 

Opóngase término legal. 

Juzgado 'rercero Civil de Distrito. Ma· · 
nagua. D. N., trece de Diciembre de mil no
vecientos setenta y siete. - Antonio Mor
gan Pérez, Juez Tercero Civil de Distrito 
de Managua. 

. 1 

Reg. No. 8653 - R/F 916733 - ($: 30.00 

Jorge Murillo, mayor, casado, agrien!• 
tor, este domicilio, solicita · decláresele 
heredero universal, bienes derechos y ac· 
ciones de su extinta hermana Esmeralda 
Murillo. fue mayor, soltera, doméstica, es· 
te domicilio, señala bien, lote urbano esta 
ciudad. 

Oyense opositores término legal. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. 

Managua, diecinueve Noviembre 'mil nove
cientos setenta y cinco. - I. Palma M. -
T. Guardado J., 

1 

Reg. No. 8655 - R/F 828392 - <$'. 15.00 

Santiago Hernández Pérez, ·.solicita de
cláresele heredero, bienes. derechos, accio· 
nes dejara su padre Humberto Pérez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, uno Di
ciembre mil novecientos setentisiete. -
Ryder Castillo, Secretario. 

1 

Reg. No. 8707 - R/F 828621 - ($'. 15.00 

Juan Vicente Pantoja unión hermanos 
solicita decláreseles herederos, bienes, de
rechos. acciones dejara su padre Octavio 
Pantoja Leytón. 

O_pónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, trece Di

ciembre. mil novecientos setentisiete. -
Ryder Castillo, Secretario. 

1 
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